
Nombre del alumno: Dara Pamela Muñoz Martínez 

Materia: Taller del emprendedor

Nombre del profesor: Gladis Adilene Hernández López 

Grado: Séptimo semestre

Comitán de Domínguez Chiapas a 04 de junio del 2023  



CONDICIONES DE TRABAJO 

INTEGRACION DEL 
SALARIO 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES 
Y LOS TRABAJADORES

ELEMENTOS DE LA 
EMPRESA 

OLIGACIONES Y 
DERECHOS

PATRONES 

TRABAJADORES  

Reciprocidad 
entre 

y
Cuyas 
condiciones y 
rubros son

a) Jornada de 
trabajo  

b) Descansos 
laborales

c) Derecho de 
vacaciones 

d) Salario 

e) Aguinaldo 

Reconocidas por

LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO  

VII. El patrón podrá solicitar la 
modificación cuando concurran 

circunstancias económicas que la 
justifiquen.

I. Contratos 
por escrito 

II. Las condiciones de 
trabajo de los 

trabajadores de 
confianza serán

proporcionadas a la 
naturaleza e 

importancia de los 
servicios que presten  

III. En los trabajos de 
tripulaciones 

aeronáuticas se 
reconocen también

condiciones de trabajo.

IV. Las condiciones de 
trabajo vinculadas a 

los trabajos de campo 
se redactarán

por escrito

V. Las condiciones de trabajo en 
ningún caso podrán ser inferiores a 

las fijadas en la Ley Federal del 
Trabajo y deberán ser 

proporcionadas a la importancia de 
los servicios e iguales para trabajos 

iguales, sin que puedan 
establecerse diferencias por motivo 
de raza, nacionalidad, sexo, edad, 
credo religioso o doctrina política.

VIII. En cuanto al trabajo a domicilio, 
las condiciones de trabajo se harán 
constar por escrito

CONDICIONES DE 
TRABAJO

Jornada de trabajo

Por cada seis días de 
trabajo, el

trabajador disfrutará 
de un día de 

descanso con goce 
de salario íntegro

La duración 
máxima de la 
jornada será: ocho 
horas la diurna, 
siete la nocturna y 
siete horas y 
media la mixta

Jornada Diurna es 
la comprendida 
entre las 6: 00 y 
20:00

La jornada 
nocturna es la 
comprendida 
entre las 20:00 y 
las 6:00 

La jornada mixta 
es la que 
comprende 
períodos de 
tiempo de las 
jornadas diurna y 
nocturna, siempre 
que el período 
nocturno sea 
menor de tres 
horas y media

Días de descanso

Domingo: derecho a una prima 
adicional de un 25% sobre el salario 

de los días ordinarios de trabajo

Trabajadores no están obligados a 
prestar sus servicios los días de 
descanso, si se quebranta esta 

disposición, el patrón deberá de pagar, 
un salario doble por el servicio prestado

Vacaciones Salario

Aguinaldo

Aguinaldo anual equivalente a
quince días de salario, por lo menos 
y deberá pagarse antes del día 20 de

diciembre

Los que no hayan cumplido el año de 
servicios, independientemente de que 
se encuentren laborando o no en la 
fecha de liquidación del aguinaldo, 
tendrán derecho a que se les pague la 
parte proporcional del mismo

Dicho período, 
aumentará en dos 
días laborables, 
hasta llegar a doce 
por cada año 
subsecuente que 
se haya prestado 
servicio

Después del 
cuarto año, el 
período vacacional 
aumentará en dos 
días por cada cinco 
años de servicio

Todos los trabajadores 
que tengan más de un 
año de servicios 
disfrutarán de un 
período anual de 
vacaciones pagadas (>6 
días)

El salario no podrá 
ser en ningún caso 
objeto de 
compensación y 
deberá pagarse en 
el lugar donde se 
preste el servicio.

El salario puede 
fijarse por unidad 
de tiempo, por 
unidad de obra, 
por comisión, a 
precio alzado o de 
cualquier otra 
manera.

Los trabajadores 
dispondrán de forma 
libre de su salario, así 
como también el 
derecho a percibirlo es 
irrenunciable

Salarios de los 
trabajadores son 
inembargable

Los patrones entregarán 
anualmente a sus 
trabajadores una 
constancia que contenga 
su antigüedad y de 
acuerdo con ella el periodo 
de vacaciones que les 
corresponda y la fecha en 
que deberán disfrutarlo

4. Los plazos 
devengados por el 
trabajado

3. Los premios 
conferidos a los 
trabajadores.

2. Las primas abonadas al 
trabajador para compensar 
su esfuerzo o calidad de 
trabajo.

Los trabajadores 
no necesitan 
entrar a concurso, 
quiebra, 
suspensión de 
pagos o sucesión

Por unidad de 
tiempo; por unidad 

de obra; por 
comisión; a precio 

alzado o de
cualquier forma. 

1. La retribución mínima 
impuesta por autoridades 
laborales o los convenios 
individuales o colectivos de 
trabajo.

Disposición legal 
o por convenio 

Vacaciones 

En mérito a su 
persona como 
antigüedad

Alojamiento

Gastos de 
combustible  

Cualquier 
prestación 

PROHIBICIONES 
(Patrones) 

OBLIGACIONES 
(Patrones) 

a) negar el trabajo por 
edad o sexo

b) reducir los derechos 
de los trabajadores 

c) Imponer 
sindicalización a los 
trabajadores

d) imponer la compra de 
determinados centros

e) Intervenir en la vida 
del sindicato.

1.Cumplir con todas las 
disposiciones de las normas 
de trabajo que se aplican a 
su empresa.

3. El patrón no puede 
exigir a los trabajadores 
indemnizaciones por el 
desgaste de las 
herramientas de 
trabajo.

2. Proporcionar a sus 
colaboradores las 
herramientas para 
realizar sus actividades, 
así como garantizar su 
reposición y 
actualización.

4. Proporcionar un lugar 
seguro para guardar las 
herramientas de 
trabajo, siendo este el 
lugar en el que se 
prestan los servicios.

5. Mantener el número 
suficiente de asientos 
para los trabajadores.

6. Instalar y operar los lugares de 
trabajo en los que deban 
ejecutarse las labores, conforme 
a las disposiciones establecidas 
en el reglamento en cuanto a 
seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo.

7. Disponer de 
materiales de curación y 
primeros auxilios.

8. Tener en 
consideración a los 
trabajadores, evitando 
el mal trato de palabra y 
de obra.

a) Evitar actos 
peligrosos

b) trabajar en estado 
inconveniente

c) Suspender labores;
d) Portar armas
e) Faltas sin causa o 

permiso. 

9. Facilitar de forma 
asidua, a solicitud de los 
trabajadores, una 
constancia del número 
de días trabajados y el 
salario percibido.

7. Prestar auxilios en 
cualquier tiempo que se 
necesiten

PROHIBICIONES 
(Trabajadores) 

OBLIGACIONES 
(Trabajadores) 

1. Cumplir 
normas del 

trabajo 

2. Observar el reglamento  
y las normas oficiales para 
su seguridad y protección

3. Desempeñar el trabajo 
bajo la dirección del patrón 

4. Ejecutar el trabajo en la 
forma, tiempo y lugar 

convenidos  

5. Restituir al patrón 
materiales no usados y 

conservar las herramientas 
en buen estado 

6. Observar buenas 
costumbres durante el 

servicio

8. Integrar los 
organismos que 
establece la ley

Naturaleza 
personal 

Tipo material 

Los individuos que intervienen 
con su actividad física o 

intelectual a la realización de los 
fines de la empresa

Empresarios 

Trabajadores

Capital, locales 
laborales, 
maquinaria, 
muebles, 
transportes, etc. El 
primero consiste 
en el medio de 
que se vale la 
empresa para 
llevar a cabo sus 
fines: 
adquisiciones de 
insumos, pago de 
salarios, gastos de 
administración y 
otras inversiones. 
En cuanto a los 
demás bienes, 
también poseen 
valor económico, 
pero se 
manifiestan en el 
activo de la 
empresa, y se vale 
de ellas para salvar 
responsabilidades 
laborales, fiscales 
o de cualquier 
índole
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